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Nota: El dato del año 2009 procede de la declaración del IPAD – Instituto Português de Apoio ao Desenvolvimento, en euros. La conversión 
a dólares se ha efectuado aplicando la tasa de cambio promedio del año 2009 (1€ = 1,3933) proporcionada por el Banco Central Europeo. 
Fuente: SEGIB a partir de www.oecd.org/dac/stats/idsonline e IPAD.

Nota: El dato del año 2009 procede de la declaración del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Relaciones Institucionales del Principado de 
Andorra, en euros. La conversión a dólares se ha efectuado aplicando la tasa de cambio promedio del año 2009 (1€ = 1,3933) proporcionada 
por el Banco Central Europeo.
Fuente: SEGIB a partir de www.oecd.org/dac/stats/idsonline y Ministerio de Asuntos Exteriores y de Relaciones Institucionales del Prin-
cipado de Andorra.

Gráfico VI.10. AOD neta que Portugal destina a otros países de Iberoamérica. 2000-2009 
En millones de dólares 

Gráfico VI.11. AOD neta que Andorra destina a otros países de Iberoamérica, según receptor. 2009
En dólares 
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NOTAS

1- Referencias a estos foros pueden encontrarse en el Cuadro I.1 anexado al primer Capítulo.

2- Se incluyen aquí todos los países de la región, no sólo los 19 que además forman parte de la Conferencia Iberoamericana. 

3- Europa Press, 12 de mayo de 2010.

4- �Los datos absolutos se encuentran en la Tabla A.1 del anexo, dedicada a la AOD neta destinada por España a los países iberoamerica-

nos entre los años 2000 y 2009.

5- �Los datos absolutos se encuentran en la Tabla A.2 del anexo, dedicada a la AOD neta destinada por Portugal a los países iberoameri-

canos entre los años 2000 y 2009.





CAPÍTULO VII
Las instituciones de cooperación 

en Iberoamérica



Las instituciones de cooperación en Iberoamérica*

Introducción

Las instituciones responsables de la cooperación en los países Iberoamericanos están en plena evolución. A 
los procesos de cambio habituales en cualquier administración pública se suman dos factores que inciden en 
la mayor parte de los países:

	 1. �Por un lado, aquéllos que aún reciben un volumen significativo de cooperación tradicional, se 
encuentran en plena adaptación a la agenda de eficacia de la ayuda marcada por París y Accra. 
No solo a los requisitos que la adopción de esta agenda les supone como receptores, sino también 
al uso del poder que este proceso les da en cuanto al liderazgo de una cooperación que debe 
integrarse en los planes y estructuras nacionales.

	 2. �Por otro lado, la Cooperación Sur-Sur y Triangular emerge con fuerza en la región, como se ha 
reflejado en todas las ediciones de este Informe. No se trata de un hecho novedoso ya que esta 
cooperación tiene una larga historia. Sin embargo, su vitalidad en los últimos años está cambiando el 
panorama de la cooperación, e incluso de las relaciones externas, entre los países de América Latina.  
 
Un buen número de instituciones asumen una doble función. Gestionan la recepción de cooperación 
externa que recibe su país, aunque ésta se haya reducido de forma notable en buena parte de los 
países de la región; y, además, tienen la responsabilidad de orientar, negociar y gestionar la oferta 
de proyectos Sur-Sur.

Este Capítulo del Informe 2010 analiza la situación de las instituciones responsables de la cooperación en 
Iberoamérica, describe su estructura, equipos y procesos de coordinación y plantea las principales tendencias 
y desafíos que tienen en el futuro. Con ello se pretende contribuir a un mayor conocimiento de estas 
instituciones así como a aportar elementos al debate sobre las estructuras más adecuadas para afrontar los 
desafíos de la cooperación.

A efectos de este Capítulo, como para el resto del Informe, se han tomado como instituciones responsables 
aquéllas cuyo Director/a ha sido nombrado por su Gobierno como Responsable de la Cooperación 
Iberoamericana en el marco de las Cumbres Iberoamericanas. En casos en los que hay dos instituciones que 
co-lideran cooperación, normalmente una Dirección General de Cancillería y una Secretaría o Ministerio de 
Planificación, el análisis se refiere a las dos.

* Autoría principal: José María Vera, Director de Planificación de la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB)
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Instituciones gubernamentales responsables de la cooperación

A lo largo de este Capítulo se divide a los países Iberoamericanos en dos bloques:

	 1. �El primero incluye a los países de la Península Ibérica (Andorra, España y Portugal), que sólo 
ofrecen cooperación, y a aquéllos que se han convertido en oferentes significativos de Cooperación 
Sur-Sur (CSS), aunque aún reciban a su vez algo de AOD y también de CSS (Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia, Cuba, México y Venezuela). Además, varios de ellos contribuyen a Organismos 
Financieros Internacionales.

	 2. �El segundo bloque incluye al resto de los países que aún son eminentemente receptores de 
cooperación, aunque algunos de ellos también llevan tiempo con una oferta de CSS o están en el 
proceso de plantear esta oferta (Bolivia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Uruguay).

Este Capítulo se basa en la información enviada a la SEGIB por las instituciones responsables de la cooperación 
técnica y parcialmente de la financiera no reembolsable en los países Iberoamericanos. La información es 
variable por lo que la descripción de cada país en las diversas secciones de este Capítulo, tiene distintos 
grados de profundidad.

A modo de resumen y tal y como se observa en el Cuadro VII.1, cabe indicar que entre los países oferentes 
prima la opción de una Agencia adscrita a Exteriores y con un cierto grado de autonomía, variable según los 
casos. México está avanzando en esa dirección a través de la Ley que se encuentra tramitando y, aunque 
Argentina no apunta en esa línea, sí tiene previsto modificar el organigrama de su Dirección de Cooperación 
para fortalecer su capacidad oferente.

Entre los países eminentemente receptores, dentro de una heterogeneidad mayor, pueden distinguirse 
dos opciones. Bien la unidad responsable de cooperación –agencia, dirección o viceministerio- depende de 
Asuntos Exteriores, bien de la Secretaría o Ministerio de Planificación, que acostumbra a estar estrechamente 
vinculado con la Presidencia del país. En aquellos casos en los que la unidad depende de Exteriores sin ser una 
Agencia, la responsabilidad acostumbra a estar compartida con el Ministerio de Planificación o equivalente 
(Costa Rica, Colombia…). Hay países que avanzan hacia una Agencia, como Uruguay, una opción que se están 
planteando otros aunque aún de manera incipiente. 

Un caso singular es el de Ecuador que, tras años de contar con una Agencia, vuelve a una Secretaría Técnica 
como forma de integrar más a la unidad en el gobierno, aunque mantiene el mismo carácter que la Agencia 
tenía. Finalmente cabe destacar el caso de países, como Panamá o Bolivia, que mantienen la responsabilidad 
de la cooperación en el Ministerio de Finanzas o de Inversiones, aunque de manera coordinada con Asuntos 
Exteriores.

La foto no es fija. Hay una constante evolución en los modelos institucionales, especialmente en estos últimos 
años. La retirada paulatina de la cooperación tradicional y la vitalidad de la Cooperación Sur-Sur así como un 
nuevo auge de la planificación nacional, especialmente en países pequeños y medianos, son los principales 
catalizadores de estos procesos de cambio.
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País Instituciones responsables de la Cooperación
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Andorra
Departamento de Asuntos Multilaterales y Cooperación, adscrito al Ministerio de Asuntos Exteriores y Relaciones 
Institucionales ya que se considera la cooperación como una parte fundamental de la política exterior de 
Andorra.

Argentina

Dirección General de Cooperación Internacional dependiente del Secretario de Coordinación y Cooperación 
Internacional dentro del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. Este Ministerio 
tiene la responsabilidad de la negociación de la cooperación en todos los ámbitos, en coordinación con los 
ministerios sectoriales.

Brasil
Agencia Brasileña de Cooperación (ABC) integrada en el Ministerio de Relaciones Exteriores a través de 
la Subsecretaría General de Cooperación y Promoción Comercial. La ABC fue creada en 1987 a raíz del 
incremento del número de proyectos de cooperación de Brasil con otros países. 

Chile

Agencia de Cooperación Internacional de Chile (AGCI). Se trata de una institución pública descentralizada, adscrita 
al Ministerio de Relaciones Exteriores a través del cual se relaciona con la Presidencia de la República. 
Tiene personalidad jurídica y patrimonio propio. Hasta 2005 la AGCI estaba encuadrada en el Ministerio de 
Planificación (MIDEPLAN).

Colombia

Dos instituciones están al frente de la Cooperación Internacional en este país: 
- La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional y
- La Dirección de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores.
La Cancillería se ocupa de orientar la cooperación que recibe y otorga el país. Acción Social programa, negocia, 
coordina y realiza el seguimiento de la ayuda. Ambas tienen funciones tanto en la oferta como en la recepción 
de cooperación.

Cuba Viceministerio para América Latina del Ministerio de Comercio Exterior y la Inversión Extranjera (MINCEX) en 
el que se ubica el conjunto de la Cooperación Internacional.

España

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), organismo adscrito al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y Cooperación a través de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional (SECI). 
La AECID, creada en Noviembre de 2007 a partir de la antigua AECI, tiene personalidad jurídica diferenciada, 
patrimonio y tesorería propios y autonomía de gestión y funcional dentro de los límites establecidos por la Ley 
de Agencias.

México

Dirección General de Cooperación Técnica y Científica, encuadrada en la Secretaría de Relaciones Exteriores 
dentro de la Unidad de Relaciones Económicas y Cooperación Internacional. Existe también una Dirección 
General de Cooperación Educativa y Cultural. El 13 de Abril de 2010 la Cámara de Diputados aprobó la Ley de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo que incluye la constitución de la Agencia Mexicana de Cooperación 
Internacional.

Portugal Instituto Portugués de Ayuda al Desarrollo (IPAD) encuadrado en el Ministerio de Asuntos Exteriores dentro de 
la Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores y Cooperación.

Venezuela Dirección de Cooperación Internacional en el Ministerio del Poder Popular para las Relaciones Exteriores.

Cuadro VII.1. Instituciones responsables de la cooperación, por países

 Marcos legales

Unos pocos países de la región cuentan con una ley y/o decretos específicos sobre Cooperación Internacional 
que incluya definiciones, principios, objetivos y marco de actuación. Sin embargo, en la mayoría de los casos la 
legislación se limita a aquélla que establece las funciones, atribuciones y marco de actuación de cada unidad 
responsable. El desarrollo normativo se completa con reglamentos operativos y funcionales.

Entre los primeros cabe destacar el caso de Perú que cuenta con un desarrollo legislativo completo incluyendo 
una Ley de Cooperación Técnica Internacional, que actúa como marco, además de reglamentos, un decreto 
para dar cobertura al Sistema Descentralizado de Cooperación y una Política Nacional de Cooperación que 
data de 2007. Cabe destacar que la legislación está orientada a la recepción de recursos, la función prioritaria 
de la APCI.

Un caso similar en el lado de los oferentes de cooperación es el de España, que cuenta con una Ley de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo desde 1998, varios decretos que regulan las funciones y uno 
reciente, de 2007, que crea la nueva AECID. España cuenta con un Plan Director de la Cooperación cuatrienal. 
En los casos de Portugal y Andorra el marco legal se concentra en documentos de visión estratégica y 
planificación. Tal es el caso también de algunos receptores como El Salvador que está preparando su 
Estrategia Nacional de Cooperación.
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Bolivia
Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo (VIPFE) dentro del Ministerio de Planificación del 
Desarrollo. Este Ministerio tiene responsabilidad sobre la cooperación técnica, económica y financiera y es 
quien diseña las políticas de inversión y financiamiento del desarrollo.

Costa Rica

La gestión de la cooperación es compartida entre la Dirección de Cooperación Internacional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto que tiene la responsabilidad de la negociación internacional de la cooperación, 
y el Ministerio de Planificación (MIDEPLAN) que tiene la rectoría a lo interno del país en relación con las 
instituciones nacionales y el Plan Nacional de Desarrollo.

Ecuador

Desde el 16 de julio de 2010 la Agencia Ecuatoriana de Cooperación Internacional (AGECI) se transformó en 
la Secretaria Técnica de Cooperación Internacional (SETECI). Con este cambio el gobierno pretende reforzar la 
capacidad de la institución como estructura del Estado así como clarificar su rol en la gestión de las políticas 
públicas sobre Cooperación Internacional. Al igual que la AGECI, la SETECI está adscrita a la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) y desde ahora puede participar también en los canjes 
de deuda externa.

El Salvador
Viceministerio de Cooperación para el Desarrollo encuadrado en el Ministerio de Relaciones Exteriores y del que 
depende la Dirección General de Cooperación que ha acometido una reorganización significativa de la gestión 
y estrategia de la cooperación en este país.

Guatemala
Subsecretaría de Cooperación Internacional encuadrada en la Secretaría de Planificación y Programación de la 
Presidencia (SEGEPLAN) que tiene como función central la de coadyuvar en la formulación de la política de 
desarrollo nacional.

Nicaragua Secretaría de Cooperación Externa dentro de la estructura del Ministerio de Relaciones Exteriores responsable 
de la relación con los países socios en el marco de la AOD.

Panamá
La responsabilidad de la cooperación en este país es compartida entre el Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF), para la cooperación técnica y científica, y el Ministerio de Relaciones Exteriores para la cooperación 
educativa, cultural y deportiva.

Paraguay Dirección de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Perú
Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) una de las primeras instituciones que se crearon en 
la región. Es un organismo público descentralizado que se encuentra adscrito al Ministerio de Relaciones 
Exteriores con autonomía técnica, económica, presupuestal y administrativa.

República 
Dominicana

Viceministerio de Cooperación Internacional del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo que es el 
órgano rector del Sistema Nacional de Planificación. El Viceministerio tiene la responsabilidad de mantener 
las relaciones con organismos y agencias de Cooperación Internacional así como de gestionar y evaluar la 
cooperación técnica y financiera no reembolsable que recibe el país.

Uruguay

Departamento de Cooperación Internacional de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) de Presidencia 
en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, como ejecutor de la Política Exterior del país. 
En el futuro próximo está prevista la creación de la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) que 
dependerá directamente del Presidente de la República.

Cuadro VII.1. Instituciones responsables de la cooperación, por países
(continuación)

Este marco de legislación se concentra, en el caso de Costa Rica, en un Decreto que regula tanto el proceso 
de gestión y las funciones de las dependencias implicadas, Relaciones Exteriores y MIDEPLAN, como los 
conceptos y las orientaciones de la Cooperación Internacional en este país. 

Argentina, Chile, Colombia, Ecuador, Guatemala, Nicaragua y República Dominicana son ejemplos de países 
con marcos legales ceñidos a la definición de las instituciones responsables de la cooperación, de aquéllas 
más amplias a las que están adscritas o de instancias de coordinación al interior de los gobiernos. En todo 
caso, como ocurre en Brasil, esta legislación desarrolla y detalla un artículo de una ley superior, como la 
Constitución, que da cobertura a la cooperación gubernamental.

Países como México o Uruguay se encuentran en pleno proceso de aprobación o implementación de un marco 
legal amplio, incluyendo el apartado presupuestario. Otros como República Dominicana se están planteando 
la posibilidad de abordar la definición de un nuevo marco legal.

Cabe indicar que son pocos los países que tienen una legislación que respalde y oriente de manera comprensiva 
la Cooperación Sur-Sur que realizan o aspiran a realizar. Son aquéllos que están en pleno proceso de definición 
del marco legal los que apuestan por que éste dé una cobertura más completa a la Cooperación Sur-Sur.
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Doble función: recepción y oferta de cooperación

Uno de los aspectos más significativos de las instituciones de cooperación en la región Iberoamericana es 
que buena parte de ellas se encuentran en plena evolución: de la recepción de recursos provenientes de 
donantes tradicionales a la oferta de Cooperación Sur-Sur. Dada la diversidad de países, esta evolución no es 
homogénea ni obedece a los mismos patrones. Sin embargo el manejo de esta dualidad es uno de los factores 
más determinantes en las decisiones institucionales que se están tomando y uno de los retos a los que deben 
enfrentarse dichas instituciones.

Este hecho se recoge bien en uno de los objetivos declarados por la Dirección General de Cooperación Técnica 
y Científica de México: “Potenciar la posición dual de México desde el ámbito de la cooperación a partir de una 
perspectiva integral que permita sumar esfuerzos y capacidades en favor del desarrollo nacional, particularmente 
en las zonas más deprimidas y rezagadas, y mantener la posición oferente hacia terceros países, especialmente en 
la región centroamericana”.

Ante esta nueva realidad, la situación difiere entre los países:

1. �España y Portugal están asentados en su función de oferentes de cooperación al desarrollo desde 
hace años. Dicho esto, conviene no olvidar que también realizaron esta evolución en los años 80 para 
pasar de receptores a donantes. Además España y Portugal reciben un volumen notable de recursos 
de la Unión Europea, no caracterizados como AOD pero que sí requieren de una buena gestión y de su 
integración en planes y políticas nacionales. Sin embargo e independientemente del momento histórico, 
las instituciones para oferta y recepción estuvieron ubicadas en ministerios distintos y tomaron formas 
institucionales diferentes, lo cual puede aportar alguna experiencia al resto de los países.

2. �Los países con una mayor trayectoria y capacidad para ofrecer Cooperación Sur-Sur ubican sus 
instituciones responsables bajo Ministerios de Asuntos Exteriores, por el vínculo estrecho que esta 
cooperación tiene con la política exterior del país. Cuando predomina la recepción, las instituciones se 
adscriben a Exteriores o a Planificación o a una combinación de ambas. A modo de ilustración:

• �Chile, cuya Agencia de Cooperación estaba adscrita al Ministerio de Planificación hasta hace cinco 
años, cuando pasó a Exteriores, como reflejo de la pérdida de relevancia de la cooperación recibida 
versus la oferta, incluyendo en ella la captación de recursos para triangular. 

• �Brasil es un caso parecido al de Chile. En ambos países su Agencia gestiona la recepción de la 
cooperación que aún recibe el país, mayoritariamente técnica. Sin embargo su estructura y procesos 
están cada vez más orientados a la oferta. 

• �Argentina y México son dos países que están en plena evolución aunque con diversos grados de 
profundidad, en el manejo de la función dual. El primero se está planteando crear una unidad específica 
de Cooperación Sur-Sur dentro de la Dirección de Cooperación Internacional. El segundo está en 
pleno proceso de creación de la Agencia de Cooperación que tendrá, en caso de llegar a puerto, unas 
características similares a otras de los países oferentes de la región bajo un marco legal consistente 
y amplio. Ambos países mantienen y gestionan la recepción de cooperación bilateral y articulan la 
recibida por Provincias, Estados y Municipios. Sin embargo apuestan de manera creciente por la oferta. 
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Cabe una reflexión en este punto sobre si mantener las dos funciones en una misma institución 
es una dificultad o supone ventajas, especialmente si nos referimos sólo a la cooperación técnica, 
acompañada en todo caso de financiación no reembolsable. La base de la cooperación técnica se 
encuentra en el conocimiento, en compartir experiencias, lecciones, tecnología y procesos. A fin 
de cuentas, tanto en la oferta de Cooperación Sur-Sur como en la recepción, las instituciones de 
cooperación articulan la relación entre ministerios sectoriales u otras instituciones, que son las 
que normalmente ejecutan. El valor añadido de las instituciones de cooperación se encuentra en 
la negociación, la gestión y también en el apoyo a la transferencia e instalación de experiencias, 
capacidades y buenas prácticas. El hecho de que la Cooperación Sur-Sur apueste por la reciprocidad 
y el beneficio mutuo apunta en esta dirección de mantener la doble función en una misma institución.

3. �En el resto de los países que aún reciben un volumen de fondos significativo, las instituciones se 
estructuran de acuerdo a esta función receptora. La aparición de la dualidad de forma incipiente aunque 
ya explícita, se produce por ejemplo en Uruguay o Costa Rica, país donde la responsabilidad está 
compartida entre dos Ministerios, aunque con un reparto desigual según sea recepción u oferta. En el 
segundo caso MIDEPLAN planifica y gestiona y Exteriores negocia. En la Sur-Sur la responsabilidad de 
Exteriores es mayor aunque Comisiones Mixtas y Proyectos se coordinan bajo un sistema de Comités y 
Equipos Técnicos en los que participan ambos Ministerios y otras instituciones según el sector abordado. 
 
Hay países como Perú o El Salvador que se están dotando de unidades de Cooperación Sur-Sur, tanto 
para canalizar la que reciben como para su oferta, antigua en el caso de Perú e incipiente en el de El 
Salvador. Resultan ejemplos interesantes de países eminentemente receptores que, desde la misma 
institución, emprenden el camino de la oferta de cooperación a partir de las capacidades y experiencias 
acumuladas o incorporadas. Algo similar ocurre en la República Dominicana país que está empezando a 
elaborar un Banco de Oferta a partir de las experiencias exitosas que se han producido en el país.

4. �En otros casos, como Ecuador y especialmente Cuba y Venezuela, la función de oferta de cooperación se 
asocia de manera estrecha con la integración y la solidaridad regional. Aunque cuentan con instituciones 
coordinadoras de la oferta, y en el caso de la nueva SETECI de Ecuador con una nueva unidad específica 
para la oferta de Sur-Sur, son varios los ministerios que participan de la cooperación de manera activa, 
tanto en la oferta como en la recepción, especialmente de la Cooperación Sur-Sur que se produce entre 
estos países.

En cualquiera de los casos, la función dual afecta a todos los aspectos, no sólo al marco legal y operativo de 
las instituciones o a su adscripción a un ministerio u otro. La estructura interna y el perfil del equipo humano 
también deben ser tenidos en cuenta a la hora de añadir la actividad oferente a la tradicional, asociada con la 
recepción de recursos.
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Estructuras y organización

Las instituciones de cooperación se organizan de varias maneras que pueden agruparse en tres grandes bloques: 
por áreas geográficas, por actores y por funciones. Al analizar caso a caso se encuentra una gran diversidad de 
situaciones y combinaciones en las estructuras y organigramas que obedecen a propósitos diferentes:

	 1. �Una estructura clásica es la que combina lo geográfico con los actores de la cooperación, como la 
que tiene la Dirección de Cooperación Internacional de la Cancillería de Costa Rica, con áreas por 
regiones y dos áreas para la relación con organismos internacionales financieros y no financieros. 
De manera más agrupada, República Dominicana replica este esquema a través de dos direcciones 
generales para bilateral y multilateral. Al igual que otras instituciones, el Viceministerio de 
cooperación de este país cuenta con una unidad de análisis y coordinación. El Viceministerio de 
Cooperación de El Salvador opta por una estructura similar, por actores, aunque más completa 
al incorporar un departamento de cooperación no oficial y descentralizada y una unidad Sur-Sur 
dentro del departamento de bilateral.

	 2. �Entre los oferentes, tanto Brasil y Chile como España han apostado por lo sectorial, creando áreas, 
direcciones y departamentos que se ocupan de temas específicos o de sectores amplios. En el 
caso de España estas unidades sectoriales, de reciente creación, operan matricialmente con las 
direcciones geográficas. En la ABC Brasileña a las tres áreas sectoriales se le suman otras tres 
coordinaciones funcionales, una para CTPD (Sur-Sur) y dos para la recepción de cooperación 
bilateral y multilateral. La AGCI chilena tiene un organigrama más reducido pero que reproduce 
la filosofía del brasileño: con un departamento sectorial, uno para cooperación horizontal y otro 
para bi-multilateral. En todos los casos aparece la necesidad de trabajar en una matriz en la que 
la especialización sectorial, sea para la recepción o para la oferta, tiene un peso significativo. 
 
Cabe resaltar que cualquier organización matricial incorpora complejidades que deben ser 
abordadas con un reparto claro de la responsabilidad y del poder y en procesos bien definidos. La 
especialización sectorial aporta contenido y calidad a la cooperación, dotándola de mayor valor en 
relación con la mera gestión de proyectos y programas. Sin embargo, no es evidente que funcione 
y puede incorporar dificultades que traben la gestión de la institución. De hecho, algunos oferentes 
como Portugal mantienen una estructura eminentemente geográfica, acompañada solamente de 
unidades de planificación y gestión.

	 3. �Algo similar ocurre en México. Mientras el país decide si avanza hacia la nueva Agencia, la Dirección 
de Cooperación Técnica y Científica se estructura a través de direcciones que combinan lo geográfico 
con lo funcional: recepción, oferta y cooperación regional, sin añadir lo sectorial más que para la 
prevención y actuación ante desastres. Es interesante constatar que éste es de los pocos países con 
una unidad específica para la cooperación regional, no necesariamente homologable a las clásicas 
unidades de cooperación multilateral. Como ya se ha indicado, Argentina también está redefiniendo 
su estructura. Mientras tanto, cuenta con un organigrama sencillo por actores: bi, multi y una 
Dirección de proyectos.

	 4. �Cabe resaltar también los casos de algunas instituciones que están apostando por estructuras 
solo funcionales así como por los procesos y la organización en base a los mismos. Acción 
Social de Colombia, cuyas responsabilidades exceden aquéllas de la Cooperación Internacional, 
tiene una estructura mixta en la que combina las numerosas unidades de proceso con 
las funcionales, siendo dos de éstas las que se ocupan de la Cooperación Internacional.  
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�La Subsecretaria de Cooperación Internacional de la SEGEPLAN Guatemalteca se organiza por 
funciones: gestión, seguimiento y evaluación de la cooperación sumándose a estas unidades una 
dirección de cooperación territorial. En el caso de Perú las cuatro direcciones (Políticas y Programas, 
Gestión y Negociación, Operaciones y Capacitación, y Fiscalización y Supervisión y las tres oficinas 
(Administración, Asesoría Jurídica y Planeación) apuntan a la línea funcional y de procesos.

	 5. �Finalmente recogemos el caso de Ecuador que, en su evolución de la AGECI a la SETECI está 
cambiando de manera significativa su estructura y organigrama. La institución apuesta por una 
Estructura Organizativa por Procesos que se recoge en el Esquema VII.1.

Esquema VII.1. Estructura Organizativa de la Secretaría Técnica de Cooperación Internacional 
(SETECI) de Ecuador

Tal y como se observa en dicho Esquema, la SETECI se plantea utilizar un modelo de gestión por procesos, 
en el que definen los procesos gobernantes, los de apoyo y asesoría, comunes a otras instituciones, y los 
habilitantes de apoyo. Estas unidades se combinan y articulan con las direcciones regionales. Probablemente 
se trata del organigrama más evolucionado y complejo de las instituciones analizadas y será un reto notable 
hacerlo funcionar de manera eficaz y eficiente con una plantilla que no es elevada.

Adscripción

Comité de Cooperación Internacional (COCI)

Secretaría Técnica de C.I. no Reembolsable

Dirección de Gestión Corporativa

Dirección de Asesoría Jurídica

Dirección de Planificación

Dirección de Auditoría Interna

Unidad de Comunicación

SENPLADES

Coordinación Técnica

Dirección de Gestión
de la Cooperación 
Internacional no
Reembolsable

Dirección de Gestión
Estratégica Sectorial 

de la C.I. no
Reembolsable

Dirección de Gestión
de la Cooperación 

Ecuatoriana

Dirección de 
Investigación y 

Planificación de la 
C.I. no Reembolsable

Dirección de 
Seguimiento y 

Evaluación de la 
C.I. no Reembolsable

Dirección(es) 
Regional(es)
de la C.I. no 

Reembolsable

Fuente: Secretaría Técnica de Cooperación Internacional (SETECI) de Ecuador.
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Equipos humanos 

La Tabla VII.1 muestra el personal reportado por los Responsables de Cooperación como equipos de sus 
instituciones. En los casos de unidades más amplias (Acción Social en Colombia, SEGEPLAN en Guatemala…) 
se indica el personal asignado a Cooperación Internacional. Los niveles indicados en el cuadro se recogen como 
orientación ya que las instituciones no necesariamente identifican el mismo perfil para cada nivel.

Tabla VII.1. Conformación de equipos humanos de las instituciones de cooperación, según país

País Directivo Profesionales Técnicos Administrativos Total
Andorra 1 --- 2 1 4

Argentina 7 --- 33 5 45

Bolivia 12 --- 66 --- 88

Brasil 15 --- 38 89 142

Chile 7 --- 61 24 92

Colombia (1) 3 4 36 5 48

Costa Rica (2) 2 --- 9 3 14

Ecuador 8 --- 22 17 47

El Salvador 1 --- 56 7 64

España sede (3) 18 --- 209 307 610

España exterior (4) 60 241 432 --- 733

Guatemala 5 --- 11 5 21

México 6 --- 7 23 36

Nicaragua 5 --- 28 10 43

Perú 10 49 32 9 100

Portugal 26 --- 136 21 183

R. Dominicana (5) 17 --- 51 81 149

Uruguay 2 --- 22 2 26

(1) Referido sólo al personal de la Dirección de Cooperación Internacional de Acción Social. No incluye la Cancillería. (2) Referido sólo al 
personal de la Dirección de Cooperación Internacional. No incluye MIDEPLAN. (3) El total incluye 76 contratados laborales (4) La categoría 
de profesionales incluye adjuntos a la dirección, arquitectos y responsables de programa y de proyecto. Bajo la categoría de técnico se 
recoge el personal local. (5) Incluye el personal de la Dirección General de Cooperación Multilateral incorporado recientemente al Vice-
ministerio de Cooperación Internacional.

Fuente: SEGIB a partir de las Agencias y/o Direcciones Generales de Cooperación.

En el cuestionario remitido a los Responsables de Cooperación no se incluyeron preguntas específicas sobre sus 
equipos, más allá del número. La diversidad de situaciones, además, limita la posibilidad de extraer conclusiones 
unánimes. Aún así, se apuntan aquí las siguientes reflexiones:

	 • �En algunos páises, los niveles directivos se caracterizan por una elevada rotación. Puede considerarse 
normal que las personas no se mantengan en estos puestos más allá de un período de gobierno. Sin 
embargo el hecho es que en una misma legislatura se producen cambios en los niveles directivos, 
lo que puede conducir a la falta de estabilidad y a la ralentización de los procesos y cambios. La 
estabilidad y la experiencia acumulada por los directivos que permanecen se hace notar positivamente 
tanto en sus instituciones como en la presencia e influencia de los países en reuniones y procesos 
internacionales.
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	 • �El segundo nivel directivo es fundamental, máxime si hay rotación en el primero. Hay instituciones 
que cuentan con personas de gran profesionalidad y experiencia en esta categoría que se han ido 
formando y renovando con el tiempo para hacer valer su trayectoria. 

	 • �La mayor parte de las instituciones cuentan con un grupo de profesionales y técnicos con experiencia 
de entre 5 y 10 años que son cruciales a la hora de darle consistencia al trabajo. Al tiempo, todas están 
incorporando a jóvenes profesionales bien formados y que están apostando por su desarrollo en el 
terreno de la cooperación. A medio y largo plazo este grupo es fundamental; merece la pena apostar 
por su formación y darle estabilidad laboral, algo que se hace de forma desigual según los países.

	 • �La adscripción de los puestos, especialmente de los directivos aunque también de profesionales, a 
un determinado cuerpo de la administración es una práctica habitual en algunos países. De hecho, 
una buena parte de los puestos son cubiertos por miembros del servicio exterior. Con seguridad hay 
profesionales en estos cuerpos que conjugan vocación y formación para trabajar en la Cooperación 
Internacional al desarrollo. Sin embargo, lo que podría debilitar estas instituciones es el hecho de que 
los puestos solo puedan ser cubiertos por este personal.

 
La formación es importante para contar con profesionales capaces en un campo complejo y cambiante como es la 
cooperación. Desde el Programa Iberoamericano de Fortalecimiento de la Cooperación Sur-Sur se ha realizado 
un cuestionario y un taller para detectar las necesidades formativas de los equipos de estas instituciones. De 
este proceso, que ya está siendo abordado por el Programa en forma de módulos, se desprenden las siguientes 
necesidades formativas:

	 • �Gestión de proyectos, incluyendo la evaluación. Una formación central y básica para los trabajadores 
de la cooperación que requiere de una profundidad notable y de una actualización frecuente.

	 • Capacidades técnicas, especialmente en indicadores, medición de impacto y sistemas de información.

	 • Habilidades para la negociación.

	 • Habilidades para la transferencia de conocimientos, prácticas y experiencias.

Este último aspecto muestra algunas de las especificidades de la formación requerida para la cooperación técnica. 
Los profesionales de la cooperación deben ayudar a otros, expertos con un profundo conocimiento técnico en un 
sector determinado, a explicar y adaptar lo que saben y han experimentado. También deben facilitar, a los que 
reciben estos conocimientos, su asunción, adaptación y aplicación de manera efectiva.

Coordinación con otras instituciones y actores de la cooperación

“Sistema” es un concepto que se repite con frecuencia al analizar la gestión de la cooperación en los países 
Iberoamericanos. Varios de ellos y con niveles diversos de amplitud y profundidad, cuentan con marcos 
estables de coordinación y trabajo conjunto, tanto con otros ministerios y administraciones como con actores 
de la sociedad civil.
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Son tres los niveles en los que cabe plantear la coordinación y articulación:

	 • Ministerios y otras instituciones del Gobierno.

	 • Gobiernos regionales y locales (Cooperación Descentralizada).

	 • Academia y organizaciones privadas: ONG, gremios, sindicatos, empresas…

Esta coordinación es más estrecha en los países receptores. Acostumbra a darse alrededor del Plan Nacional 
de Desarrollo que, apuntalado por la Agenda de Eficacia, sirve de marco estratégico para la cooperación que 
recibe el país. 

Este es el caso de Nicaragua, que coordina a nivel de Gabinete el Plan Nacional de Desarrollo Humano. Y 
también de Ecuador a través del Plan Nacional para el Buen Vivir que se concreta para la cooperación no 
reembolsable en una política específica. La AGECI, desde ahora la SETECI, define políticas, planes y se articula 
con los Ministerios Coordinadores y éstos con los de línea. Los gobiernos autonómicos, que gestionan la 
cooperación que reciben, también se coordinan a través de una Estrategia común. 

El país está trabajando en la creación de un sistema de cooperación en el que interactúen todos los involucrados, 
que estará gestionado por procesos y en el que se prevé el fortalecimiento de las unidades de cooperación de 
los diversos ministerios.

Tanto Ecuador como Chile, España y Perú, cuentan con un Consejo o Comité Rector como órgano de gobierno 
de la Agencia correspondiente. En el mismo participan varios ministerios, normalmente los más involucrados 
en la cooperación. La existencia de este órgano puede facilitar la coordinación interinstitucional, tanto de cara 
al trabajo de la Agencia como a la cooperación impulsada por los Ministerios participantes.

Perú también cuenta con un Sistema Nacional Descentralizado de Cooperación Internacional no Reembolsable, 
que define prioridades de actuación territorial alineadas con las estrategias nacionales y que reúne a las 
unidades orgánicas y dependencias públicas y privadas encargadas de la Cooperación Internacional, incluyendo 
los poderes legislativo y judicial y las ONG peruanas y extranjeras que operan en el país. El Sistema está 
dirigido y articulado por la Agencia Peruana de Cooperación (APCI). Además hay un Foro de Cooperantes 
y un Comité de Coordinación Multisectorial encargado de formular el marco político y programático de la 
cooperación entre los Ministerios del país.

El trabajo dentro del sistema peruano no se limita a la coordinación sino que incorpora la capacitación de los 
gobiernos regionales para la elaboración de planes así como otras acciones de fortalecimiento que cuentan 
con el apoyo de la Cooperación Internacional.

Guatemala también integra la cooperación que recibe dentro del Plan Nacional (Plan Esperanza). La 
coordinación más estrecha se produce entre SEGEPLAN y los Ministerios de Exteriores y de Finanzas Públicas. 
Un Sistema de Consejos de Desarrollo le permite la articulación con la administración descentralizada. 

En el caso de Colombia la cooperación recibida está orientada al Plan Nacional “Estado Comunitario, Desarrollo 
para Todos”. Como otros países, Colombia cuenta con un Sistema Nacional de Cooperación, no solo para 
coordinar la recepción sino también la oferta. Un potente Mapa de Cooperación, que está siendo utilizado 
como base por otros países, facilita la información y la profundidad de esta coordinación. Además del trabajo 
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conjunto entre Acción Social y Cancillería, se establecen reuniones con los otros actores para alinearse en el 
marco de la Estrategia de Cooperación. 

Al igual que ocurre en Colombia, en Costa Rica, al existir dos instituciones con una responsabilidad importante 
en la Cooperación Internacional, la coordinación entre ambas requiere de espacios y energías significativas. 
En este país la cooperación recibida es integrada por MIDEPLAN en el Plan Nacional. Un Sistema de Enlaces 
permite la coordinación con otros Ministerios.

El Salvador, en pleno proceso de remodelación de su estructura institucional, está por lanzar un Sistema Integrado 
de Cooperación al Desarrollo, centrado en el aspecto informativo de los programas y proyectos que reciben las 
instituciones del país. Además hay todo un entramado de reuniones de coordinación con diversos actores. 

La República Dominicana ha aprobado una Estrategia Nacional de Desarrollo que sirve como marco para la 
Cooperación. Este país está impulsando un Sistema Nacional de Cooperación y mesas sectoriales donde se 
reúnen las instituciones públicas y privadas que gestionan cooperación en un determinado sector. 

Cabe destacar que la coordinación es más estrecha en el ámbito de la recepción de cooperación tradicional 
(AOD) que en el de la recepción de Sur-Sur y que la articulación es aún más incipiente en el lado de la oferta 
de cooperación. La excepción se da en aquellos países como España, que ya tienen una tradición larga y un 
trabajo de años en fortalecer los sistemas de coordinación (Cuadro VII.2) y Portugal, quien también cuenta con 
una Comisión Interministerial de Cooperación y un Foro de Coordinación para articular con otros actores. En 
este último caso se asume una gestión descentralizada que pivota alrededor del IPAD y en la que participan 
ministerios, ONG, academia y otras instituciones.

México también está avanzando en la línea de fortalecer su coordinación. El sistema de información que está 
poniendo en marcha es de los más potentes y completos de la región y está previsto que recoja datos de 
todos los ministerios y dependencias públicas que reciben u ofertan cooperación. La cooperación recibida se 
articula alrededor del Plan Nacional de Desarrollo mientras que la oferta empieza a contar con un marco de 
planificación que aún es limitado. 

Para su coordinación, la Cooperación Española cuenta con los siguientes mecanismos:

-	�Un sistema de información completo en cuanto a los proyectos recogidos de todas las instituciones, 
aunque aún frágil en la profundidad de los datos. 

-	�Un sistema de planificación común al interior del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación. 
Dicho sistema ha mejorado de manera notable, pero aún tiene un reto en lo que se refiere a la 
integración de otros Ministerios y ello a pesar de la existencia de una Comisión Interministerial de 
Cooperación Internacional. 

-	�Para la coordinación con los agentes de la Cooperación Descentralizada, España impulsó el 
funcionamiento de la Comisión Interterritorial. También tiene un Consejo de Cooperación que reúne 
a ONGs, empresas y academia. Todo ello facilita el diálogo y la información, aunque los actores 
mantienen gran autonomía en sus decisiones operativas. La actuación conjunta se produce cuando 
hay programas financiados desde la Agencia junto con ONGs o administraciones descentralizadas.

Fuente: Agencia Española para la Cooperación Internacional al Desarrollo (AECID).

Cuadro VII.2. El sistema de coordinación de la Cooperación Española
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La coordinación interinstitucional en Brasil ocurre de manera fundamentalmente bilateral, entre la ABC y 
determinados Ministerios sectoriales. El nivel de información de la cooperación recibida por otras instituciones 
es suficiente, siendo más limitado el de la Cooperación Sur-Sur ofrecida por otras instituciones, sean 
Ministerios, gobiernos de estados, municipalidades u otros. La excepción ocurre cuando la misión técnica o 
el proyecto se hacen de manera conjunta entre la ABC y otra institución. Algo similar ocurre en Chile donde 
la AGCI ha fortalecido su sistema de información interno quedando fuera de su alcance buena parte de la 
cooperación en la que participan otros ministerios e instituciones públicas.

Argentina se encuentra en plena evolución en este campo, de una coordinación puntual con otros ministerios 
en función de proyectos concretos, a la elaboración de un Programa Federal de cooperación que aspira a 
trabajar en red y fortalecer otras instituciones. Se está trabajando en un catálogo de capacidades y en un mapa 
de Cooperación Internacional que complete la información y fortalezca la coordinación.

En el caso de Venezuela la cooperación se impulsa desde cada Ministerio sectorial, especialmente aquellos con 
un mayor peso en la oferta de proyectos y programas. La Cancillería aglutina la información, especialmente a 
la hora de participar en mecanismos regionales de integración y concertación.

Finalmente cabe destacar que los países reportan una muy débil coordinación con la cooperación reembolsable, 
tanto en la recibida de instituciones financieras como en lo relativo a las aportaciones, crecientes, que los 
países realizan a la AIF, BID e instituciones financieras subregionales. En todo caso existe una relación 
ocasional para los componentes no reembolsables de los créditos y para planes generales.

A modo de resumen de lo aportado por los países sobre esta cuestión se puede inferir que:
	
	 • La coordinación interinstitucional está incrementándose aunque aún es débil.
	
	 • �La primera vía utilizada para impulsarla es la información. Las instituciones responsables de la 

cooperación cuentan con o están estableciendo mapas y sistemas de información que aspiran a 
recoger toda la cooperación que se recibe o se ofrece.

	
	 • �Hay gran desigualdad entre los países a la hora de abordar pasos más significativos. Los planes y 

mesas sectoriales, catálogos de oferta y cierta consulta para políticas y planes generales, son las 
vías más utilizadas.

	
	 • �Aún así, se aprecia un nivel de coordinación general bajo. Hay mucha cooperación que los ministerios 

sectoriales llevan a cabo sin que esté integrada, e incluso sin conocimiento, de las instituciones 
responsables (Agencias, Cancillerías, Ministerios de Planificación).

	
	 • �Los mayores avances se producen en los países que aún reciben un volumen significativo de 

AOD y que cuentan con un Plan Nacional que actúa como un vector de integración. Es frecuente 
encontrar líneas de fortalecimiento de las unidades de cooperación de ministerios y de gobiernos 
descentralizados, lo cual es también una vía indirecta para favorecer la coordinación.

	
	 • �La consulta y participación de la sociedad civil, academia y otros actores está poco consolidada. 

Además de su participación en sistemas de información común, se limita a mesas y espacios 
ocasionales no estables ni respaldados por un marco legal.
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Tendencias de futuro y desafíos

La Cooperación Internacional al desarrollo en Iberoamérica mantiene una tendencia similar a la de los últimos 
años. Tal y como se señaló en el Capítulo anterior, la AOD recibida por los países de la región está estancada 
entorno a unos 5.000 millones de dólares y no es previsible que crezca. En todo caso disminuirá al ritmo de las 
previsibles reducciones globales de la AOD producto de la contracción fiscal en los donantes. La Cooperación 
Sur-Sur y la regional en el marco de esquemas de concertación e integración, seguirán creciendo y ocuparán 
cada vez más energía y espacio dentro de las dinámicas nacionales y regionales.

Las instituciones de cooperación tendrán que seguir adaptándose a este marco, combinando funciones y 
realizando frecuentes cambios de orientación y estructura en un contexto en plena evolución.

Se apuntan a continuación las principales tendencias y desafíos para estos países en lo que hace referencia a 
sus estructuras, instituciones y marcos legislativos y de planificación.

1. Instituciones y ubicación.

• �A medida que la oferta va ganando peso, tal vez tiene menos sentido que las instituciones responsables de la 
cooperación se encuadren en Ministerios o Secretarías de Planificación. La conexión con la acción exterior, 
sea en la oferta o en la recepción, es elevada y por lo tanto parece razonable que estas instituciones se 
encuentren adscritas a las Cancillerías, aunque tengan cierto grado de autonomía y permitan la implicación 
de otros ministerios. Siempre podrán coordinarse con los Ministerios de Planificación o similares a efectos 
de la integración de la cooperación recibida en los planes nacionales y sectoriales.

• Una alternativa podría ser ubicar la institución con una dependencia directa de Presidencia.

• �De no darse esta evolución, una posibilidad es plantear dos instituciones diferentes, que respondan a la 
doble función. Una responsable de la recepción de AOD y Cooperación Sur-Sur y otra responsable de la 
oferta y de la participación en los programas regionales y subregionales.

• �El hecho de que estén adscritas a las Cancillerías no tendría porque implicar una subordinación a la agenda 
inmediata de la política exterior del país. Es éste un debate que ha sido recurrente en países donantes 
como España y que supone una tensión constante. En ocasiones se ha planteado la posibilidad de que 
haya Ministerios de Cooperación, extremo que parecería excesivo en el caso de los principales oferentes de 
América Latina.

• �Al final de este Capítulo se apunta la opción de una Agencia de Cooperación como la que podría ser la 
fórmula más adecuada.

2. Marcos legales y de planificación.

• �Sería deseable que todos los países cuenten con una legislación que ampare y oriente la Cooperación 
Internacional y que trascienda la mera asignación de funciones a la institución responsable. Siendo positivo 
que la cooperación esté amparada por marcos legislativos superiores, como la Constitución, es necesario 
que haya leyes propias que detallen los principios, objetivos, marcos de planificación y coordinación, órganos 
y funciones de los mismos. No sólo sirven para amparar y orientar, también dan estabilidad a la cooperación 
en el tiempo.

• �La Ley de Cooperación puede completarse con reglamentos, políticas, decretos y planes, cuidando que no 
excedan los necesarios y prácticos para una gestión eficaz. Los planes directores plurianuales son una 
buena herramienta para aportar estrategia y estabilidad.

• �En el caso de la recepción será imprescindible un programa que conecte la cooperación recibida (AOD y 
Sur-Sur) con el Plan Nacional de Desarrollo del país. En el caso de la oferta sería útil un plan que combine 
las orientaciones políticas con el catálogo de oferta, las prioridades y los procesos.
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• �Se considera necesario elevar el alcance y la cobertura del limitado respaldo legal que aún encuentra la 
Cooperación Sur-Sur en muchos países.

3. Estructuras. 

Es imposible indicar una estructura perfecta y válida en todos los casos. La situación de cada país y de sus 
marcos institucionales requiere de un análisis caso a caso. Aún así pueden apuntarse algunas tendencias 
relevantes para el análisis de esta casuística.

• �Si la institución se orienta a la recepción, podría ser suficiente con una estructura que combine lo geográfico/
actores (bi y multi) con algunas unidades funcionales para planificación y evaluación. El conocimiento 
sectorial vendría aportado por los Ministerios de cada ámbito.

• �Una organización por procesos, como la Ecuatoriana, resulta interesante aunque puede ser compleja si 
no quedan bien definidas las interlocuciones externas e internas en las diferentes fases de los programas 
y proyectos.

• �En el caso de países orientados a la oferta, la alternativa de unidades geográficas y por actores sigue siendo 
una opción válida. El hecho de que la triangulación con donantes tradicionales sea una de las principales 
vías de financiación refuerza esta opción. Sin embargo es importante acumular cierta experiencia sectorial 
dentro de la institución responsable de la cooperación. Se apunta por lo tanto a una matriz, una opción 
siempre compleja y que debería definirse con cuidado, claridad y autoridad a la hora de repartir el poder 
dentro de la estructura. 

• �La Cooperación Regional debería tener más presencia en los organigramas de las instituciones. Supone 
una forma de trabajar, en común con otros a través de programas horizontales, que requiere de habilidades 
específicas y de una relevancia mayor dentro de las instituciones.

4. Equipos humanos. 

En el punto correspondiente ya se han recogido los principales desafíos y tendencias que pueden resumirse en:

• �La importancia de dar estabilidad en los niveles directivos de las instituciones y de contar con personal formado 
específicamente para la Cooperación Internacional al desarrollo y que acumule experiencia en este campo.

• �Aportar estabilidad laboral y formación continua a los jóvenes profesionales que se están incorporando y que 
aportan frescura, buena formación y energía a las instituciones.

• �Dentro de la formación y además de la tradicional referida a la gestión de proyectos y a la negociación, 
cabe destacar la importancia de capacitar al personal en habilidades para la transferencia e instalación de 
conocimientos y experiencias, la clave de la cooperación técnica.

5. Coordinación con otras instituciones y actores de la cooperación.

• �A pesar de los avances reportados en varios países, contar con sistemas de información potentes aún 
supone un desafío en buena parte de ellos. Muchos sistemas son incompletos, ya que no recogen toda la 
cooperación recibida y especialmente la ofertada, ni aportan suficiente información sobre los proyectos y 
programas. Como se apunta en otros capítulos del Informe, la capacidad de estos sistemas para indicar el 
valor económico de la cooperación ofrecida es aún limitada.

• �La coordinación entre ministerios es potente alrededor de la recepción de AOD, no así en relación con la 
oferta de CSS. Las instituciones responsables de la cooperación conocen y articulan aquello que gestionan 
o, al menos, intervienen. Sería positivo avanzar en la coordinación interinstitucional, respetando las 
competencias pero ganando en sinergias y por lo tanto en eficiencia. Hay diversos sistemas que pueden 
apoyar en esta dirección pero se requiere antes de la voluntad y el marco político adecuado.
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• �Cabe destacar la importancia de promover la participación social y la articulación con otros actores en los 
planes y actividades de cooperación. De la discusión conjunta de políticas y programas a la coordinación 
de intervenciones en sectores y zonas geográficas, hay una amplia gama de potenciales espacios de 
participación que aún son escasos, tienen poca cobertura legal y por lo tanto estabilidad y relevancia. Contar 
con Consejos de Cooperación con competencias significativas y marcos estables, sería un paso positivo.

6. Modalidades de Cooperación. 

�Con frecuencia se identifica la Cooperación Sur-Sur sólo con la Cooperación Técnica. Este mismo Informe se 
centra en esta cooperación ocupándose, en todo caso, de la financiera no reembolsable. Sin embargo, varios 
países de la región son muy activos en la cooperación económica y financiera, en la gestión de la deuda, 
contribuyendo a organizaciones financieras internacionales regionales o subregionales o en grandes programas 
de infraestructuras. Debería haber una relación mucho más estrecha entre ambas actividades de cooperación, 
normalmente en manos de las Cancillerías, la técnica, y de los Ministerios de Finanzas o Economía, la financiera. 
�Esta mayor relación puede, entre otras cosas, reportar un mejor aprovechamiento de las contribuciones al 
articular la cooperación técnica al menos con la cooperación financiera no reembolsable que cada vez más 
países de la región aportan a Organismos Financieros Internacionales

7. Agencias de Cooperación Internacional. 

Finalmente, se apuntan elementos de lo que podría ser una arquitectura institucional idónea en algunos de los 
países. Apostamos por el modelo de Agencia aunque lo relevante no es tanto el término (podría ser Instituto 
o Secretaría) como los principios y orientaciones que lo sustentan y que, normalmente, coinciden más con la 
figura institucional de Agencia.

• �Organismo descentralizado o desconcentrado, con cierta autonomía, adscrito al Ministerio de Asuntos 
Exteriores. El paso dado por España de añadirle “y de Cooperación” al nombre del Ministerio es un buen 
reflejo de la relevancia que la oferta de Cooperación Internacional puede tener dentro de la acción exterior 
de un país. Se puede considerar la posibilidad de la dependencia directa de Presidencia.

• �Que cuente con un Comité Rector/Directivo en el que estén representados otros Ministerios favoreciendo así 
la coordinación interinstitucional y la apropiación por parte de otras entidades públicas de la cooperación. 
En reciprocidad, la participación de otros Ministerios en el órgano de gobierno de la Agencia debería 
completarse con el abordaje común de las actividades de cooperación de estos Ministerios, en planes 
directores integrados y comisiones conjuntas, lideradas por la Agencia.

• �Regida por regulación administrativa pública con todos los controles pertinentes pero con cierto grado 
de flexibilidad, requerida para la actividad de la que se trata: Cooperación Internacional en situaciones 
complejas y de fragilidad.

• �Que cuente con personal suficiente para realizar una buena gestión y que aporte valor añadido a los recursos de 
la cooperación. En número proporcional al volumen de recursos gestionado y a la complejidad de la ejecución. 
Con un cuerpo de directivos y profesionales que aporte estabilidad y que esté formado en este campo.

• �Con una estructura orientada a aportar valor añadido a los proyectos y programas acumulando experiencia y 
conocimiento geográfico y sectorial así como habilidades para manejar los principales procesos, incluyendo 
los de transferencia e instalación de capacidades.
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Bolivia

Brasil 1 1 1 2 4 3 1 13

Colombia 2 2

Cuba 5 1 1 4 11

Ecuador 1 1

El Salvador

Guatemala

Honduras

Nicaragua

Paraguay 1 1

Perú 21 21

R. Dominicana

P
R

M
-A

LT
A

Argentina 3 2 1 1 7

Chile 1 2 7 2 1 3 16

Costa Rica 1 1

México 1 1 1 1 1 3 1 1 10

Panamá

Uruguay 2 1 1 4

Venezuela 2 2

TOTAL 2 2 5 8 6 8 3 3 4 2 4 1 32 3 6 89

Matriz A.1. Acciones de Cooperación Horizontal Sur-Sur Bilateral, por sectores de actividad. 2009
 En unidades

A.1.1. Dimensión social
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Argentina 3 1 1 1 1 1 2 1 11

Chile 1 2 3

Costa Rica 1 1 1 3

México 1 3 2 1 1 8

Panamá

Uruguay 4 1 2 3 2 12

Venezuela 1 3 4 8

TOTAL 1 4 3 4 8 7 1 1 7 3 7 2 8 5 1 4 66

Matriz A.1. Acciones de Cooperación Horizontal Sur-Sur Bilateral, por sectores de actividad. 2009 
(continuación) 

A.1.2. Dimensión económica. Infraestructura y servicios económicos
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Argentina 2 1 2 1 3 2 11

Chile 1 3 4 2 1 11

Costa Rica

México 1 2 1 4

Panamá

Uruguay 3 1 1 1 6

Venezuela 3 1 4

TOTAL 1 3 3 9 1 2 1 5 4 3 7 1 10 2 5 9 66

Matriz A.1. Acciones de Cooperación Horizontal Sur-Sur Bilateral, por sectores de actividad. 2009 
(continuación) 

A.1.3. Dimensión económica. Sectores productivos
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Brasil 4 2 2 5 13

Colombia 2 1 2 2 1 8

Cuba 3 5 1 9

Ecuador 1 1 1 1 1 1 1 7

El Salvador 1 1

Guatemala

Honduras

Nicaragua

Paraguay

Perú 1 1
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P
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Argentina 4 3 2 2 1 2 1 3 18

Chile 2 2 8 7 2 1 3 2 5 32

Costa Rica

México 1 2 1 1 4 1 10

Panamá

Uruguay

Venezuela 1 1

TOTAL 4 3 1 16 11 6 10 8 3 9 2 4 2 8 11 2 100

Matriz A.1. Acciones de Cooperación Horizontal Sur-Sur Bilateral, por sectores de actividad. 2009 
(continuación) 

A.1.4. Otras dimensiones

Siguiendo los criterios del Banco Mundial del año 2008, los países se han clasificado por niveles de renta: Media-Baja (entre 936 y 3.705 

dólares); Media-Alta (entre 3.706 y 11.455 dólares por habitante).

Fuente: SEGIB a partir de las Agencias y/o Direcciones Generales de Cooperación.



Tabla A.1. AOD neta destinada por España a los países Iberoamericanos. 2000-2009
En millones de dólares. Orden decreciente, según datos del año 2009.

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
Colombia 13 25 32 14 10 31 69 64 85 154
Nicaragua 20 399 22 73 208 60 37 115 125 147
El Salvador 22 46 56 27 27 43 44 61 84 128
Guatemala 15 17 18 23 22 39 224 253 256 117
Perú 19 29 32 44 56 66 69 109 131 105
Bolivia 22 30 31 52 55 67 52 75 93 103
Brasil 6 7 6 7 10 10 17 33 37 69
Honduras 35 33 36 58 54 95 44 111 118 63
Ecuador 23 19 43 25 31 48 38 71 88 53
Paraguay 5 8 4 12 6 7 10 13 23 41
Cuba 11 10 13 15 17 15 18 24 46 38
R. Dominicana 16 17 38 25 45 21 18 27 32 35
Argentina -6 -4 10 41 33 12 14 22 30 26
Venezuela 28 11 17 36 3 -5 10 16 15 14
Uruguay 3 2 1 4 3 2 4 13 9 13
Costa Rica 11 3 10 10 10 2 3 10 15 10
Chile -2 -3 2 2 3 4 4 7 7 10
Panamá 13 7 6 8 7 4 6 11 7 7
México -11 -9 -12 -27 -28 -24 -23 -17 -15 -13

Total 241 647 365 449 572 498 658 1.017 1.187 1.120

Nota: El dato del año 2009 procede de la declaración de la Agencia Española para la Cooperación Internacional (AECID), en euros. La 
conversión a dólares se efectuó aplicando la tasa de cambio promedio del año 2009 (1€ = 1,3933 $US) proporcionada por el Banco Central 
Europeo (BCE). Fuente: SEGIB a partir de www.oecd.org/dac/stats/idsonline y de AECID.

Tabla A.2. AOD neta destinada por Portugal a los países Iberoamericanos. 2000-2009
En dólares. Orden decreciente, según datos año 2009.

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Brasil 620.000 860.000 1.270.000 370.000 880.000 1.140.000 1.200.000 3.800.000 1.810.000 1.220.227

El Salvador 0 90.000 0 0 0 0 0 40.000 0 167.349

Venezuela 0 30.000 110.000 0 80.000 100.000 110.000 150.000 120.000 77.797

Argentina 0 130.000 510.000 0 80.000 30.000 70.000 140.000 120.000 70.386

Nicaragua 0 0 0 0 0 0 0 0 0 52.695

Chile 0 50.000 70.000 60.000 50.000 50.000 90.000 130.000 100.000 51.816

Uruguay 0 10.000 80.000 0 10.000 10.000 20.000 90.000 110.000 44.364

Perú 0 50.000 60.000 0 0 10.000 0 60.000 0 43.637

México 0 60.000 110.000 0 80.000 120.000 110.000 120.000 100.000 22.564

Cuba 0 10.000 150.000 0 90.000 0 10.000 10.000 60.000 0

Guatemala 0 250.000 0 0 0 0 20.000 0 60.000 0

Honduras 20.000 150.000 0 0 0 0 0 0 60.000 0

Colombia 0 0 10.000 0 0 10.000 10.000 100.000 40.000 0

Bolivia 0 0 0 0 10.000 0 0 0 0 0

Costa Rica 0 150.000 0 0 0 0 0 0 0 0

Ecuador 0 150.000 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 640.000 1.990.000 2.370.000 430.000 1.280.000 1.470.000 1.640.000 4.640.000 2.580.000 1.756.221

Nota: El dato del año 2009 procede de la declaración del IPAD – Instituto Português de Apoio ao Desenvolvimento, en euros. La conversión 
a dólares se ha efectuado aplicando la tasa de cambio promedio del año 2009 (1€ = 1,3933) proporcionada por el Banco Central Europeo. 
Fuente: SEGIB a partir de www.oecd.org/dac/stats/idsonline e IPAD.
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Tabla A.3. La Cooperación al Desarrollo y sus distintos Sectores de Actividad

Dimensión
Cooperación

Grupo
CAD Sector Descripción

Social

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
as

 y
 

se
rv

ic
io

s 
so

ci
al

es
Educación De básica a universitaria. Acciones relacionadas con políticas educativas, 

investigación, formación profesores, formación profesional…

Salud
General y básica. Política sanitaria, servicios médicos, investigación médica, 
nutrición básica, infraestructura sanitaria, educación sanitaria, formación personal 
sanitario, atención sanitaria básica…

Población y salud 
reproductiva

Programas y política sobre población, atención salud reproductiva, planificación 
familiar, lucha contra ETS, formación específica…

Abastecimiento y 
saneamiento de agua

Política de recursos hídricos, suministro y potabilización, desarrollo cuencas 
fluviales, formación…

Otros Servicios sociales, política de vivienda…

Económica

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
as

 y
 s

er
vi

ci
os

 
ec

on
óm

ic
os

Energía Generación y suministro. Política energética, producción energética, distribución de 
gas, centrales térmicas, hidroeléctricas, energía solar, investigación energética…

Transporte y 
almacenamiento

Política de transporte, transporte por carretera, ferrocarril, marítimo fluvial, aéreo, 
almacenamiento…

Comunicaciones Política de comunicación, telecomunicaciones, radio, televisión, prensa, tecnología 
de la información y las comunicaciones…

Ciencia y tecnología Desarrollo científico y tecnológico, apoyo a la transferencia de conocimientos que 
refuercen el sistema científico, universalización del acceso a la tecnología… 

Banca y finanzas Política financiera, instituciones monetarias, enseñanza servicios financieros...

Empleo Política de empleo…

Empresas Servicios e instituciones de apoyo a la empresa, desarrollo PYME, privatizaciones, 
fortalecimiento procesos de competencia…

Se
ct

or
es

 p
ro

du
ct

iv
os

Extractivas Exploración y extracción recursos minerales y energéticos. Planificación y 
legislación minera, geología, carbón, petróleo, gas, minerales…

Agricultura Política agraria, tierras cultivables, reforma agraria, soberanía alimentaria, 
ganadería, desarrollo agrario alternativo, cooperativas agrícolas...

Silvicultura Política forestal, desarrollo forestal, investigación en silvicultura…

Pesca Política pesquera, servicios pesqueros, investigación pesquera…

Construcción Política de construcción

Industria Política industrial, industrias por sectores…

Turismo Política turística...

Comercio Política y regulación comercio exterior. Acuerdos comerciales regionales, 
negociaciones comerciales multilaterales…

Otra

M
ul

tis
ec

to
ri

al

Gobierno
 y sociedad civil

Planificación económica del desarrollo, gestión del sector público, fortalecimiento 
institucional y/o de la sociedad civil, modernización del Estado, gobernabilidad, 
Derechos Humanos (extensión de derechos de primera, segunda y tercera 
generación), lucha contra la impunidad, desmovilización, retirada minas 
antipersona, procesos de consolidación de la paz tras los conflictos (ONU), 
capacitación estadística …

Cultura Cultura y ocio, bibliotecas, museos…

Medio ambiente Protección del medio ambiente, políticas medioambientales, biodiversidad, sanidad 
animal, investigación medioambiental… 

Género Programas y proyectos que relacionen mujer y desarrollo, fomento y apoyo a grupos 
y organizaciones de mujeres…

Otros Desarrollo rural y urbano, desarrollo alternativo no agrario, desarrollo comunal…

Ay
ud

a 
hu

m
an

ita
ri

a 
y 

de
 e

m
er

ge
nc

ia Ayuda humanitaria
Ayuda alimentaria de emergencia, ayudas de cualquier tipo frente a catástrofes y 
a la reconstrucción de infraestructuras o restablecimiento de servicios esenciales 
para facilitar la vuelta a condiciones de vida normales

Prevención de 
desastres

Apoyo logístico a la previsión de desastres que tengan su origen en fenómenos 
sísmicos o climatológicos (huracanes, ciclones, lluvias torrenciales…)…

Fuente: SEGIB a partir de la clasificación del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la OCDE (noviembre de 2004). 
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